
D. Diego Cruz Mendoza, Concejal Delegado del Área de Cultura, Tradiciones y Fiestas Mayores,
dicta mediante Resolución de fecha 10 de noviembre de 2023 la publicación de listado definitivo
de solicitudes adjudicadas y relación de lista de espera (ordenadas en función de la puntuación
obtenida), así como relación de solicitudes excluidas para el mercado navideño a instalar en la
Avenida Federico García Lorca de esta ciudad, según el Informe jurídico emitido con fecha 9 de
noviembre  de  2023  por  el  jefe  de  servicio  del  Área,  con  los  siguientes  ANTECEDENTES y
FUNDAMENTOS: 

PRIMERO. Mediante Resolución del Concejal Delegado del Área de Cultura, Tradiciones y
Fiestas  Mayores  de  fecha  5  de  octubre  de  2023,  se  aprobaron  las  bases  relativas  a  la
adjudicación de los puestos de artículos típicos de navidad, productos de artesanía y de regalo en
la Avenida Federico García Lorca, con motivo de las  fiestas de Navidad 2023/2024.

SEGUNDO. A la vista de las solicitudes que tuvieron entrada a través del Registro General,
una  vez  comprobada  la  documentación  correspondiente,  se  procedió  a  publicar  el  Listado
Provisional con fecha 23 de octubre de 2023, concediéndose un plazo de subsanación de cinco
días naturales.

TERCERO.  Una vez concluido el plazo de subsanación, se comprueba por parte de la
Comisión de Valoración la  documentación aportada por  parte de los  interesados al  objeto de
publicar el listado definitivo de solicitudes adjudicadas, lista de espera y solicitudes excluidas. 

CUARTO.  Con fecha 8 de noviembre se emite acta de la comisión de valoración para
adjudicación de los puestos de artículos típicos de navidad, productos de artesanía y de regalo en
la Avenida Federico García Lorca, con motivo de las  fiestas de Navidad 2023/2024, en la que
queda reflejada la puntuación obtenida por cada uno de los solicitantes admitidos, así como lista
de espera y solicitantes excluidos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través de la Delegación de Área de Cultura y
Educación, y dentro de las atribuciones que el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), tiene la potestad de organizar
las Fiestas de Navidad,  por lo  que va a proceder  a la  adjudicación de puestos  de productos
artesanales y artículos de regalo, en la Avenida Federico García Lorca, con motivo de las fiestas
de Navidad 2023/2024, de conformidad con las bases aprobadas al efecto.

II.-  En  el  supuesto  de  los  puestos  instalados  en  la  vía  pública,  será  de  aplicación  lo
dispuesto en los artículos 30 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, así como 55 y 57 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, que establecen que el uso común
especial normal de los bienes de dominio público requerirá la previa licencia municipal. 

III.-  El artículo 127 de la LRBRL, en su apartado primero, referente a las atribuciones de la
Junta de Gobierno Local, en el subapartado e), señala expresamente que, es competencia de
dicho órgano “La concesión de cualquier  tipo de licencia,  salvo que la  legislación sectorial  la
atribuya expresamente a otro órgano.”

No obstante, se ha de tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto de la fecha 19 de junio de
2023 Nueva Organización Municipal del Ayuntamiento de Almería, en el que se dispone en su
apartado segundo, que todas los Concejales Delegados tienen la facultad de dirigir los servicios
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correspondientes a cada Delegación de Área, así como la de gestionarlos en general, incluida la
facultad de resolver mediante actos administrativos afecten a terceros, con el límite económico de
3.000 euros de gasto.

Por tanto,  la competencia para la adjudicación de puestos en la Avda Federico García
Lorca, con motivo de las Fiestas de Navidad 2023/2024, recae en el concejal delegado del Área
de  Cultura,  Tradiciones  y  Fiestas  Mayores  de  conformidad  con  lo  dispuesto  Decreto  de  la
Alcaldesa, de fecha 19 de junio de 2023 y en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 23 de
junio de 2023.

 A la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho mencionados, el funcionario que
suscribe considera que la siguiente propuesta tiene sentido favorable y no existe inconveniente
legal alguno para que por el  concejal  delegado de Cultura, Tradiciones y Fiestas Mayores se
adopte acuerdo de conformidad. 

Por todo ello, se eleva a La Concejalía delegada la siguiente propuesta de RESOLUCIÓN: 

PRIMERO. Proceder a la publicación del Listado Definitivo de solicitudes adjudicadas y
relación de lista de espera (ordenadas en función de la puntuación obtenida), así como relación de
solicitudes excluidas, entendiéndose por excluidos, aquellos interesados que no han subsanado.

SOLICITUDES ADJUDICADAS:

INTERESADO NAVIDAD ARTESANÍA REGALO PRESENTACIÓN Y
SINGULARIDAD

TOTAL

FLORES DE BODA S.L.U. 25 20 10 35 90

ZAPATA VICO, ALBA MARÍA 20 20 10 35 85

ALFARERÍA JUAN & SIMON S.L. 15 25 10 30 80

CHOQUE CONSTANTINI, MANUEL 15 20 10 30 75

VARELA TRINIDAD, ÁLVARO 10 25 10 30 75

ORTIZ MIRALLES, LUCÍA 10 25 10 26 71

CAFFO VASQUEZ, BERTHA LUZ 15 20 10 25 70

CAPITAN DEL RIO, JOSÉ MARÍA 0 25 10 35 70

MONCADA CORTES, SARA 0 25 10 35 70

NOUAR SBAA, MOHAMED 0 25 10 35 70

PADILLA LUQUE, MARINA 5 25 10 30 70

VAGAMUNDOS ILUSTRADOS 0 25 10 35 70

GUZMÁN GAVILÁN, JOSÉ LUIS 0 25 10 33 68

OKER, ISAAK 0 25 10 33 68

PINEL GUIJARRO, EVELINA 5 18 10 35 68

PRIETO ROMERA, GENMA 0 25 10 33 68

GARCÍA BARBERÁ, ELIA 0 25 10 32 67

GEA RAMAL, PEDRO 0 25 10 32 67

MARTINEZ GOLDMAN, CIPRIANO 0 25 10 32 67

MARTÍNEZ RIVERA, MARÍA ISABEL 0 25 10 32 67

SERRANO AMATO, PALOMA BETANIA 0 22 10 35 67

AGUILELLA MEDIANO, OSCAR 0 25 10 30 65

CASAS GARCÍA, LAURA 0 25 10 30 65

CLEMENTE RODRÍGUEZ, ROSALÍA 0 25 10 30 65

FERNÁNDE HERNÁNDEZ, MARÍA 
ISABEL

10 20 10 25 65

MORENO JIMENEZ, BEATRIZ 0 25 10 30 65
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VELEIRO SOUTO, EVA 0 25 10 30 65

OSORIO SANTAMARÍA, JUANA 0 25 10 28 63

CLEMENTE JIMENEZ, ALBA DEL 
CARMEN

0 22 10 30 62

MALLOU CALVO, MERCEDES ALICIA 15 10 10 27 62

REGINATO DINTERICH, VICENT 0 20 10 32 62

VALERO, JUAN MARTÍN 0 25 10 27 62

AGUILAR PINO, FRANCISCO JOSÉ 0 25 10 26 61

ALGAR VÁZQUEZ, FRANCISCO 
JAVIER

15 15 10 20 60

DE LA FUENTE PÉREZ, JOSÉ LUIS 0 20 10 30 60

LÓPEZ MARTÍNEZ, ANTONIO RAFAEL 0 20 10 30 60

LOSA GJURKAN, LEANDRO GABRIEL 0 20 10 30 60

MANZANO LEÓN, IRENE 10 20 10 20 60

SANTAELLA RESTOY, MARÍA LUISA 0 25 10 24 59

FILIP COMES, VASILE 0 23 10 25 58

SEGURA REYES, MARÍA ISABEL 10 15 10 23 58

SUAREZ PLAZA, SERGIO ROLANDO 5 25 10 18 58

AMORES SIERRA, MARÍA JOSÉ 0 20 10 27 57

LUNA BANEGAS, MARCELO DEL 
VALLE

0 25 10 22 57

RAMOS JARAMILLO, NATALIA 0 20 10 27 57

SANZ MADINA, GUILLERMO 0 25 10 22 57

GARCÍA RODRÍGUEZ, CAROLINA 0 20 10 26 56

SAADIA, ANAANAA 0 20 10 26 56

FILIP COMES, LAVINIA 0 20 10 25 55

GAMA GARCÍA, NATALIA SOLEDAD 0 25 10 20 55

GAMBINO, STELLA MARIS 10 15 10 20 55

PALAORO APARICIO, JUAN IGNACIO 0 20 10 25 55

SÁNCHEZ PEDRAJAS, DAMARIS 0 20 10 25 55

BORJA ESCUDERO, MARÍA DE LOS 
MILAGROS

0 18 10 25 53

MOTOS FERREDUELA, VANESA 0 18 10 25 53

SOLE MANAUT, ORLANDO 0 25 10 18 53

CACHIGUANGO MORALES, 
SEGUNDO

10 10 10 22 52

CACHIGUANGO RAMOS, JAIRO 
SEGUNDO

10 10 10 22 52

GUIJARRO ALCALDE, MARÍA JOSÉ 0 22 10 20 52

GUZMÁN ARONE, JORGE LUIS 5 15 10 22 52

INDUSTRIAS CÁRNICAS SIERRA DE 
MARÍA, S.L.

0 20 10 22 52

KISKIENE, ERIKA 12 18 10 12 52

ACHINA MALES, JOSÉ ALCIDES 5 15 10 21 51

BRETÓN VITORIA, MARÍA AZUCENA 0 19 10 22 51

DE LA CASA TORRES, ELVIRA 0 20 10 21 51

GONZÁLEZ, VICENTE RAUL 0 21 10 20 51

RAMOS ANRRAGO, MARÍA ZOILA 5 19 10 17 51

BECERRA GATICA, LEONARDO 0 25 10 15 50

CAPEL GIL, MARÍA DE LOS ÁNGELES 10 15 10 15 50

GUZMÁN ARONE, FABIOLA 
ALEJANDRA

0 15 10 25 50

MALES LEÓN, JESICA MARICELA 7 13 10 20 50

PARLIVIE, DORINA GINA 0 20 10 20 50

PÉREZ ABENZA, MARÍA BELÉN 5 12 10 23 50

SAAVEDRA LÓPEZ, SILVIA 10 15 10 15 50
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SANTOS DOMINGUEZ, ALMUDENA 0 25 10 15 50

TEMPLADO GUTIERREZ, FRANCISCO 
DEL PILAR

0 20 10 20 50

VALERO, MARÍA PIA 0 25 10 15 50

SOLICITUDES EN LISTA DE ESPERA:

INTERESADO NAVIDAD ARTESANÍA REGALO PRESENTACIÓN Y
SINGULARIDAD

TOTAL

DÍAZ RUBIO, YOLANDA 0 25 10 14 49

CÁCERES LÓPEZ, ROCÍO 0 20 10 18 48

RODRÍGUEZ TEIXEIRA, ROCÍO 0 25 10 12 47

QUIRÓS, HUGO OSCAR 0 12 10 24 46

REMACHE CÓRDOVA, YOLANDA 0 15 10 21 46

GUZMÁN ROMÁN, JOSÉ LUIS 0 10 10 25 45

MALES PERALTA, JORGE LUCAS 0 13 10 21 44

MALES LEÓN, MARÍA CLARA 0 13 10 21 44

BAZALAR SÁNCHEZ, GLADYS JENI 5 12 10 15 42

CACHIMUEL PERUGACHI, JOSÉ 
PATRICIO

5 12 10 15 42

CUETO FELIPE, CINTHIA MARÍA 0 15 10 17 42

FLORIAN CARBAJAL, LUIS 
FERNANDO

10 10 10 12 42

SPERZAGNI, BRUNO 0 18 10 14 42

VENTURA BAZALAR, GIANMARCO 8 10 10 14 42

BEUBAUER, ENRICO 0 18 10 13 41

CACHIGUANGO RAMOS, BRYAN 3 10 10 18 41

CASTELLANA LÁZARO, JOANA 0 14 10 17 41

CACHIGUANGO, MARÍA MARCELINA 0 10 10 20 40

CACHIGUANGO RAMOS, NELLY 
PAOLA

5 10 10 15 40

GARCÍA PRAT, FRANCISCO JOSÉ 0 15 10 15 40

GARCÍA SÁNCHEZ, NURIA 0 15 10 15 40

GUILLÉN HEREDERO, JOSÉ MANUEL 0 20 10 10 40

JIMENEZ SANTAMARÍA, ALICIA 0 12 10 18 40

SIERRA CONTRERAS, CESAR 
LEANDRO

0 14 10 15 39

CEPEDA OYAGATA, MARTHA 
CECILIA

0 10 10 18 38

RODRÍGUEZ BRUGAROLAS, ESTHER 
MARÍA

3 10 10 15 38

COYA OCCHIODORO, PATRICIO 0 14 10 13 37

QUILUMBAQUI FLORES, CESAR 
RODRIGO

3 12 10 12 37

ARONE FLORES, DOLORES 0 10 10 15 35

CASTILLO ARONE, JOSELYN 0 10 10 15 35

DIAZ ISASI, BEGOÑA 0 13 10 12 35

FERNÁNDEZ TAMAYO, ANA MARÍA 0 10 10 15 35

GARCÍA PÉREZ, OLGA 0 10 10 15 35

GUIJARRO ROMÁN, MARÍA ISABEL 0 10 10 15 35

MALES LEÓN, NORMA MARUJA 0 10 10 15 35

COYA OCCHIODORO, MAXIMILIANO 
GASTÓN

0 10 10 14 34

MALES PERALTA, JOSÉ REMIGIO 0 12 10 12 34

SINCHICO CANDO, GUIDO 0 12 10 12 34

BIBI JAMIL, MOHAMMAD 0 10 10 12 32
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PERUGACHI PERUGACHI, SERGIO 
LUIS

0 10 10 12 32

QUINCHIGUANGO, CACHIGUANGO, 
ELVIA LUCILA

0 10 10 12 32

MALES PERALTA, LUIS ENRIQUE 0 10 10 10 30

YASELGA VÁSQUEZ, VERÓNICA 0 10 10 10 30

CANDO CHALÁN, SARA GRACIELA 0 10 10 8 28

MORAN MAIGUA, LUIS ALFONSO 0 10 10 8 28

QUINCHIGUANGO CACHIGUANGO, 
ANA ERCILIA

0 7 10 10 27

QUINCHIGUANGO DE LA TORRE, 
BENITO ARMANDO

0 8 10 8 26

AMAGUAÑA CACHIGUANGO, EDDY 
ROSANA

0 10 10 5 25

SOLICITUDES EXCLUIDAS:

INTERESADO MOTIVO

CORDOVA VINUEZA, BLANCA OLGA DOCUMENTACIÓN NO COMPLETA

MOLINA BARRIONUEVO, ÁNGELA DOCUMENTACIÓN INCORRECTA

SEGUNDO.  Publicar  el  presente  Listado  Definitivo  en  la  página  web  a  lmeriaciudad.es  
considerándose suficiente a efectos de notificación para los interesados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a
contar desde la notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/15 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo
Contencioso-Administrativo  de  Almería  en  el  plazo  de  DOS  MESES,  contados  desde  el  día
siguiente al de su notificación, conforme a lo previsto en el artículo 46, en relación con el artículo
8, ambos de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en la redacción establecida por la Ley Orgánica de 19/2003 de 23 de diciembre.

Se  le  informa  que  de  optar  por  la  presentación  del  recurso  de  reposición,  no  podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso, de acuerdo con lo que establece el art. 123.2 de
la Ley 39/15 de 1 de octubre, antes citada.

En Almería, en la fecha abajo indicada en la firma electrónica.
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